
Distinguida Delegación de Finlandia

Agradecemos nuevamente vuestra presencia estos días.
Es el propósito de este Comité velar por la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Estos diálogos constructivos nos permiten conocer mejor los avances realizados, en este caso por Finlandia, así como identificar los desafíos, las áreas de mejora, y aquellas políticas y regulaciones que aún deben ser armonizadas en línea con la CDPD.
En definitiva, proveer al Estado Parte de las recomendaciones para alcanzar los más altos estándares que posibiliten asegurar el goce y ejercicio de los derechos humanos a todas las personas con discapacidad.
Llamamos la atención al Estado Parte para asegurar que las medidas de reasignación presupuestaria, las modificaciones en las leyes y las políticas de descentralización deben asegurar que las personas con discapacidad mantienen su calidad de vida, el respeto por sus derechos y nunca el retroceso en su goce y ejercicio.
Agradecemos, desde esta fuerza de trabajo y del Comité en su conjunto, las respuestas honestas que la Delegación a ofrecido durante este diálogo constructivo. 
También resaltamos la activa participación del mecanismo independiente de monitoreo y muy especialmente la implicación de las organizaciones de personas con discapacidad durante todo el proceso de evaluación.
Tenemos la convicción de que el Estado Parte está comprometido con sus responsabilidades para implementar la CDPD sobre la base de los principios del derecho internacional de los derechos humanos: inherentes, indivisibles, interdependientes y, en particular, su realización progresiva en todo el país y para todas las personas con discapacidad.
Este Comité estará atento para recibir futuros informes, así como para guiar al Estado Parte en la consecución de todas las medidas que serán trasladadas como recomendaciones al Estado Parte.
Por favor, cuenten con este Comité y con las partes interesadas para avanzar decididamente hacia una sociedad justa e inclusiva de las personas con discapacidad, el camino más adecuado para garantizar una sociedad feliz.
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